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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Contabilidad.
La Reina (Q. D. G.), en consecuencia de su Real 

decreto de 10 de Mayo último, y con presencia de 
la instrucción aprobada en 20 del actual para que el 
pago de todas las obligaciones de las diferentes sec
ciones del presupuesto se ejecute por las dependen
cias del Tesoro, se ha dignado mandar que en todas 
las de este Ministerio se observe exactamente dicha 
instrucción en lo que concierne á los ramos del mis
m o, debiendo tener presente ademas:

1.° Que los depositarios de los ramos de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas harán entrega en 30 
de Junio de todas las cantidades que resulten exis
tentes en sus cajas en el arqueo del mismo dia á los 
Tesoreros de Hacienda pública ó depositarios respec
tivos, con arreglo á lo que se dispuso en la ReaLór- 
den de 8 de Euero del año último, con exprestan de 
las cantidades que corresponden al presupuesto f e r 
rado de 1850 y al corriente de 1851 , y acompañan
do á la cuenta del Tesoro del mismo raes de Junio 
las cartas de p go que justifiquen dicha entrega.

2.° Que las cantidades que en las mismas depen
dencias de este Ministerio se recauden desde 1.° de 
Julio en adelante, se entregarán inmediatamente á las 
de Hacienda en el tiempo y forma establecidos por la 
citada Real órden de 8 de Enero de 1850.

3.° Que desde el propio dia 1.° de Julio cesará 
todo pago por las expresadas depositarías, y por con
siguiente la rendición de las cuentas del Tesoro.

4.° Que seguirán siendo interventores en los d i
ferentes ramos de este Ministerio los mismos emplea
dos que lo son en la actualidad.

Y 5.° Que los documentos en cuya virtud se ha
yan de ordenar los pagos, serán los mismos que en el 
dia se exigen.

De Real órden lo digo á Y. S. para su cumpli
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 185K«=Ferrain 
Arteta.=«Sr...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

E n  el expedien te  y autos de competencia susci tada  en tre  
el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de p r im era  
in s tanc ia  de la cap ita l ,  de los cuales resulta  que  habiendo 
fallecido el boticario de Almacellas D. Antonio Muñoz, el S u b 
delegado de farmacia del part ido  autorizó al hijo m ayor  de 
aq u e l ,  del propio nombre, en  ín te res  de los dem as menores, 
p a ra  q u e  despachase la botica, debiendo proveerse de un  
regen te  aprobado en el té rm ino  de tres  m eses ,  á pesar  de 
cu ya  au torización el Alcalde de dicho pueblo citó y  condenó 
u n a  y  otra  vez á  Muñoz en juicio ve rba l  de faltas;  y  no 
desistiendo del despacho de m edicam entos,  pasó el proceso al 
mencionado Ju ez :  qu e  Muñoz, en v is ta  de las p r im era s  con
d en as ,  acudió al Subdelegado, y este pasó u n  oficio al Al
calde, en el q u e ,  después de referirle los an tecedentes  de la 
au to rizac ió n ,  le negó q u e  tuviese atribuciones pa ra  cast igar  
á Muñoz, como lo habia hecho, y dijo que  él le re levaba de 
la m u l t a ; y como el Alcalde le contestase en térm inos qu e  
no denotaban  a l lan am ie n to ,  acudió al G obernad or ,  por 
q u ien  pedidos inform es,  se intimó al Alcalde, bajo ap ercib i
miento, que  dejaba nulo el em bargo  hecho á Muñoz pa ra  rea
lizar  la m u l ta ,  á cuyo oficio contestó el Alcalde invocando 
el carácter judicial con que habia  procedido; en v is ta  de  lo

cual el G o b e rn ad o r , oido el Consejo p ro v in c ia l , reconoció 
como im procedente la autorización del Subdelegado y justo 
el cerram iento  de la botica hasta que  hubiese regente ap ro 
bado, lo cual puso en conocimiento del Juez p a ra  lo que 
p ud iera  co nven ir ,  en atención á hallarse  ya en su poder el 
proceso de que  se ha hablado: que  en el curso ordinario de 
este, el Promotor fiscal acusó al Subdelegado Galí de haber 
querido im pedir  el cum plim iento  de u n  fallo judicial y ha
ber abusado de sus a tr ibuc iones,  concediendo la habilitación 
tem poral ai hijo de Muñoz; y  adm itida  la acusación , for
mándose pieza sepa rad a ,  pidió el Juez al Gobernador au to 
rización para  procesar al a c u sa d o , en  luga r  de lo cual esta 
últ ima A u to r id ad ,  fundada en  que  el acto calificado de opo
sición no era mas que  u n  principio de co m p e te nc ia ; y que 
del abuso, por serlo de facultades concedidas en u n  reg la 
m ento de la Adm inistración,  debia en tender el superior  de 
dicho ram o, reclamó el conocimiento del asun to  y resultó 
esta competencia:

Visto el ar t .  308, párrafo  segundo del Código pena l ,  que 
califica de delito en todo empleado del órden adm inis tra tivo  
el im pedir  la ejecución de u n a  providencia ó decisión dic
tada por Juez com petente:

Visto el a r t .  313 inm ediato ,  q u e  señala el castigo que 
debe imponerse al empleado público que  en  el ejercicio de 
su  cargo cometa a lg uñ  abuso que  no esté penado especial
m ente  en los capítulos an terio res  del t í tulo á que  aquel 
pertenece:

Visto el a r t .  331 s igu ien te ,  según  el cu a l ,  para  los efec
tos de este mismo tí tu lo ,  se re p u ta  empleado tocio el que 
desem peña u n  cargo p úb l ico ,  au n q u e  no sea de Real nom
bram iento  n i  reciba sueldo del Estado:

Visto el párrafo  noveno, ley 10. título 13, libro 8.° de la 
Novísima Recopilación, qu e  hablando de ios visitadores de 
boticas prev iene  que  si a lguna viuda ó pupilo de boticario 
m antiene su botica ab ie r ta ,  no h a n  de hacer  novedad a lg u 
n a ,  con tal que  esté regen tada  por farmacéutico aprobado, 
pero p ro h ib irán  que cua lqu ie ra  otra  persona que no lo sea 
tenga botica pública ni secreta :

Visto el párrafo  décimosexto de  la m ism a ley, según el 
c u a l ,  finalizadas las v is i tas ,  los encargados de ellas debían 
p resen ta r  inm edia tam ente  á la J u n ta  super ior  de farmacia 
pa ra  su  aprobación los autos obrados:

Visto el ar t .  3.° del Real decreto de 17 de Marzo de 1847, 
que  a tr ibuye la dirección general de san idad  al Ministerio 
de la Gobernación del Reino:

Visto el a r t .  13 del mismo Real decreto, por el cual cor
responde á los Jefes políticos la dirección superior  del s e r 
vicio de san idad  en  sus respectivas provincias  bajo la i n 
mediata  dependencia del Ministerio de la Gobernación:

Visto el a r t .  24 s iguien te ,  que dispone sigan desem pe
ñando  las atribuciones qu e  les es tán  señaladas por regla
mentos y Reales órdenes los Subdelegados de medicina y ci~ 
ru j ia  y los de farmacia, pero bajo la dependencia inm ediata  
del Jefe político los de los distr i tos  de la capita l  de cada 
provincia y su  pa r t id o ,  y  del P res iden te  de la respectiva 
Ju n ta  suba l te rn a  los que  residan en  los dem as p a r t id o s ,  en 
tendiéndose d irec tam en te  con estas  Autoridades  en todos los 
c a so s :

Visto el a r t .  3?, pá rrafo  p r im ero  del Real decreto de  4 
de Junio  de 1847, que  no p e rm ite  se provoque competencia 
á la A u to r idad  jud ic ia l  en  las causas cr im ina les ,  á  menos 
que  el castigo del delito ó falta esté reservado á la A d m in is 
tración en v i r tu d  de la l e y , ó que  por la m ism a le esté 
igua lm en te  reservada  la resolución de a lg una  cuestión p r é -  
v ia ,  de la cual dependa el fallo q u e  los T r ibuna les  h ay an  
de p ro n u n c ia r  :

Considerando, 1? Que son dos los cargos qu e  se hacen 
al Subdelegado de farm acia  con qu ien  se en tiende tan  solo 
el requer im ien to  de inhibición ; u n o ,  hab er  contrariado el 
cum plim ien to  de u n  fallo jud ic ia l ,  y o t ro ,  h aber  au toriza
do indebidam ente á D. Antonio Muñoz p a ra  despachar la 
botica de su  difunto p a d re ,  m ien tras  hallaba en el plazo 
prefijado un regente aprobado á q u ien  encargarla .

2.° Que respecto al p r im ero ,  ó sea la oposición al cu m 
plim iento  de u na  sen tencia ,  si b ien  asum ió el Gobernador 
en  cierto modo la responsab il idad  de este a c t o , y pudo li
b ra r  de ella en consecuencia al Subdelegado, puesto que  
d ispuso por sí é intimó al Alcalde lo mismo q ue  aquel h a 
bia m andado, esta razón no basta  p a ra  d a r  derecho á conocer 
del a s u n to ,  que  es el que  puede se rv ir  de fundam ento  á la 
com petencia ,  sino que  sirv iendo ún icam en te  pa ra  excu lpa r
se, debe aducirse  an te  el mismo Juez á qu ien  corresponde 
ap licar  los citados ar ts .  308 , pá rrafo  segun do ,  y 331 del 
Código penal.

3? Que respecto al segundo cargo, ó sea haber dado una  
autorización indebida pa ra  reg e n ta r  la botica del difunto  
Muñoz, es indudable  q ue  correspondiendo hoy á los S u b d e 
legados de farmacia de u n  modo p e rm an en te  las facultades 
que  por tiempo y pa ra  c ircu nstanc ias  dadas a t r ib u ía  á los 
l id ia d o res  el párrafo noveno de la ley recopilada que  se ha  
citado, según lo dispuesto en el a r t .  24, que  tam bién  lo ha

sido, del Real decreto de 17 de Marzo de 1847, y no debiendo 
d a r  cuenta del uso de estas facultades, con arreglo al p á r 
rafo diez y seis, citado tam bién ,  de la propia ley , sino al 
superior, cjuc hoy es la Autoridad ad m in is t ra t iv a ,  de que  
hab lan  respectivam ente el mismo art .  24 y el 3? y 13 que 
se han citado del expresado Real decreto, estas Autoridades 
ad m in is t ra t ivas  y no otras  son las únicas competentes pa ra  
d e te rm in ar  si ha habido ó no exceso en  el uso que se ha 
hecho de tales facultades; pero como en el caso p resén te o s te  
juicio sobre la conducta del Subdelegado está ya emitido 
por el Gobernador en sentido adverso en el hecho de haber 
declarado improcedente h  autorización de aquel y ju s ta  la 
repres ión  del Alcalde, se halla terminado el conocimiento 
sobre el particular ,  y solo se t r a ta  de castigar el abuso quo 
indudablem ente  ha habido en  el acto desaprobado.

4? Que este castigo no se halla reservado á la A d m in is t ra 
ción por n in g u n a  ley, y la cuestión previa ad m in is t ra t iva  
que pudiera  ofrecerse está ya resuelta ,  en cuyo caso, las r a 
zones que  puedan  alegarse en favor del Subdelegado servi
r á n  cuando m as p a ra  negar la autorización debida por el 
Juez, m as no pa ra  ex c lu ir  á este de la aplicación de los a r 
tículos citados del Código penal 313 y 331, obrando como 
obra de lleno la prohibición de in t im ar  competencia, según  
el art .  3?, párrafo pr im ero  del Real decrefo de 4 de Junio 
de 1847, que  tam bién  se ha citado, por no tener cabida 
n in g u n a  de las excepciones que  com prende :

Oido el Consejo Real,  Vengo en  decidir  esta competencia 
á favor de la A u tor idad  judicial.

Dado en Palacio á once de Junio  de mil ochocientos cin
cu en ta  y u n o .= E s t á  rubr icado  de la Real m a n o .= E l  Minis
t ro  de la Gobernación del Reino-Manuel B er trán  de Lis.

E n  el expediente  y autos de competencia suscitada en tre  
el Gobernador de Ja provincia de Palencia y el Juez de p r i
mera instancia de Freeh il la ,  de los cuales resu lta  que en 
24 de Jun io  de 1830 procedió la cuadril la de ganaderos de 
la villa de Paredes de Nava, bajo la presidencia del Alcalde 
de esta, á la d is tr ibución de las suer tes  pa ra  la rastro jera 
de dicho año, señalándose á D. Julián  de la G uerra  seis su e r 
tes, expresando  que e ra n  por las* 700 reses del Conde de 
Oñate, en  atención á ten e r  este derecho á los pastos de aquel 
campo; y como esto produ jera  protes tas  de los ganaderos por 
no tener  G u erra  ganado del Conde, en cuyo nom bre  lo ha
bia pedido, se declaró por la cuadril la  en  sesión posterior 
del 27 que  en las suertes  á aquel concedidas se hallaba 
com prendida  la suer te  y media del Conde, verificándose 
luego la designación, en  la que al parecer  correspondieron 
cuatro  suertes  á G u erra :  que  este se creyó agraviado en 
ello, p re tend iendo  que  le correspondían seis, atendido que 
se daba u n a  por cada 400 cabezas, y él tenia 2400, con lo 
que  se ha b ían  infringido contratos solemnes y costum bres  
observadas  hasta  entonces; y habiendo llevado en queja  al 
referido Juez de p r im era  in s tanc ia ,  declaró este que  G u erra  
habia  sido despojado de las dos suertes  que  le correspon
d ía n ,  ademas ae  las cuatro  que  le habían  sido ad judicadas,  
y en  su  consecuencia no se habia  verificado el reparto  como 
aparecía  acordado; y m andó que se le ad judicasen Jas dos 
suertes  restantes  por los indiv iduos de la J u n ta  de ganade
ros, ó se le indem nizasen  los perjuicios que  hubiese sufri
do por no haber las  podido ap rovechar am parándole  como le 
am p araba  en  su posesión y  d is fru te :  qu e  con noticia que  
tuvo de e s to ,  acudió el Alcalde de Paredes de Nava al Go
bernador referido manifestándole que  la l im i ta c ió n , origen 
de los procedimientos judic iales ,  provenia  de que la petición 
de seis suertes  hecha por G uerra  no se fundaba en que tu 
viese seis reb a ño s ,  sino en  q u e ,  como a r ren d a ta r io  de los 
m ontes del Conde de O ñ a te , p re te nd ía  ap rovechar las que  
á este correspondían por concordia hecha con la villa en  
1583, y esta concordia prec isam ente  no perm it ía  mas con
cesión que  la limitada que  le habia  hecho ú l t im am en te ,  des
pués de consultarlo con el A y untam iento ;  y habiendo p ro 
vocado competencia el Gobernador ,  fundado en los artículos 
80 y 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, y en la Real or
den de 8 de Mayo de 1839, opusieron el interesado v el 
Promotor fiscal, para  p rob a r  qu e  la cuestión era  e n t re  p a r 
t icu la res ,  u n a  escr i tu ra  de 4 de Marzo de 1844, por la que 
el A y untam ien to  y los terra ten ientes  concedieron á los ga
naderos los pastos de su pertenenc ia ,  por  té rm ino  de c u a 
tro años, por el precio y con las dem as condiciones que es
t ip u la ro n ,  en  las q ue  nada se habla de la d is tribución de 
las suer tes ,  expresando  el Promotor fiscal que por la tác ita  
reconducción se hallaba en  vigor dicho contrato, en lo que  
se fundó el Juez pa ra  no acceder á la inhibición, y re su l 
tó es ta  competencia:

Visto el ar t .  80, pá rrafo  segundo de la ley de 8 de E n e 
ro de 1845, q u e  a t r ib u y e  á los Ayuntam ien tos  el arreglo 
por medio de acuerdos, cuando no haya u n  régim en especial 
autorizado competentemente, del d isfru te  de los pastos, aguas  
v dem as aprovecham ien tos  com unes:
* Visto el art. 81 ,  párrafo  qu in to  de la propia l e y , que  d e 
clara  de la competencia de los mismos cuerpos d e l iberar  so-



bre los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros bienes 
del común:

Visto el art.  9.° de la ley de 2 de Abril de 1845, que 
a tr ibu ye  á los Consejos provinciales el conocimiento de to
do lo contencioso de los diversos ramos de la Administración 
c iv il,  para  ios cuales no establezcan las leyes juzgados es
peciales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4 8 3 9 ,  ̂que excluye 
los interdictos posesorios para dejar sin electo las providen
cias de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en 
materia  de su legal atribución:

Considerando, 4.° Que no se tra ta  de aplicar ni resol
ver duda alguna que ofrezca el arriendo de los pastos a los 
ganaderos, sino que por el contrario, dando por sentado el 
derecho que á favor de los mismos resulta de dicho contra
to ,  la cuestión versa únicamente sobre el modo de hacer e n 
tre  ellos la distribución de este aprovechamiento.

2.° Que esta distribución por su na turaleza propia, por 
tener que acomodarse A costumbres locales, y por hallarse 
encomendada á la cuatrilla ó ju n ta  de ganaderos estableci
da por autoridad publica para  prom over y regular los in 
tereses colectivos de este ramo de in d u s tr ia  en un d is tr i to  
especial, es esencialmente adm inis tra t iva .

3.® Que por lo mismo, si no h an  podido invocarse con 
fundamento los artículos citados de la ley de 8 de Enero de 
4845 para hacer aplicación de la Real o rden también citada 
de 8 de Mayo de 1839, porque no resulta que haya habido 
acuerdo del A yuntam iento , ni parece permitirlo  el caso so
b re  el punto de la controversia ,  es no obstante procedente 
la reclamación del G obernador,  reemplazando aquellos a r 
tículos en el noveno igualmente citado de la ley de 2 de 
Abril de I S í o ,  porque en v ir tud  de este no puede menos de 
corresponder á la Administración en la via gubernat iva  to
do lo que por él se le a tr ib uy e  en la contenciosa en el he
cho de formar parte  de algunos de los ramos de la A d m i
nistración civil, como se verifica en este caso, y es aplica
ble á los de igual naturaleza el esp ír i tu  de la Real orden ya 
referida ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia
á favor de la Administración.

Darlo en Palacio á once de Junio  de mil ochocientos c in 
cuenta y uno.— Está rubricado de la Real mano.-— El Minis
tro do la Gobernación dél Reino, Manuel B ertrán  de Lis.

En el expediente  y autos de competencia suscitada en
tre  el In tendente  de Rentas de Murcia y el Juez de p r im e 
ra instancia de Muía, de los cuales resulta que por esc r itu 
ra otorgada el 23 de Diciembre de 4845, adquir ió  D. Migue 
A ndrés S tár ico , en  unión con otros,  las aguas de la fuent< 
de ias A nguilas ,  con las g randes  y sólidas obras constru i
das en su cauce p ara  su paso por la ram bla  y barrancos 
sitas en la villa de Pliego, que  fueron procedentes de finca: 
adjudicadas al E stado; y habiendo acudido al Juez de la su 
basta ,  que lo fue el de p r im era  instancia del cuartel de Sar 
J u a n ,  de M urcia, para  que le diese posesión judicial de to
das las aguas referidas, asi lo acordó este en v ir tud  del a r 
tículo 47 de la ins trucción sobre la m ate r ia ,  dando comi
sión para  su  cumplimiento al Juez de p r im era  instancia d< 
Muía: que exhortado este al efecto, mandó u n ir  como a n 
tecedente u n  auto de am paro por el mismo acordado en  1 
de Setiembre de 1845 á favor del heredamiento de las A n
guilas de la villa de Pliego contra  D. Miguel Andrés Stáric( 
por ciertas obras hechas en el cauce que conduce las aguas 
al expresado heredam iento; y oido el Promotor fiscal, prove
yó requerimiento de inhibición al Juez comitente: que  cor 
noticia que tuvo Stárico de esto, acudió al mencionado In 
tendente  para  que reconociera los obstáculos que oponía á 
la diligencia de posesión el Juez de Muía; y pedidos á este 
por aquel ciertos antecedentes, le excitó primero  á que p rac
ticase sin demora la expresada diligencia, y se extendió 
después á manifestar entre  otros p a rt icu la res ,  en vista de 
lo que contestó el Juez que por su parte  se contentaba con 
que se diese aquella posesión de lo que la habia tenido la 
Hacienda sin contradicción del heredamiento: que oido este, 
y hallándose conforme en que asi se hiciera , expresando

que érh la pafte ’sóbráñte qué h'abiá ftbm ^hfid idb hl Estado
y no se hallaba comprendida en el auto  de am paro  an tes  
referido, se declaró el Juez dispuesto á d a r  la posesión en 
esta forma; mas como las oficinas negasen que  el Estado 
tuviese limitada su adquisición á los sobran tes ,  reclamó el 
In tendente  el conocimiento del a sun to ,  y resultó  esta  com
petencia :

Visto el art .  10 de la ley de 20 de Febrero de 4850, qu e  
a tr ibuye  á la Administración, así en la via g ub erna t iv a  co
mo en la contenciosa, el conocimiento de las diferencias que  
ocurran  en tre  el Estado y los que  con él con tra ten  sobre in
cidencias de subastas de bienes nacionales:

Considerando, 1.° Que la dif icultad que im pide  llevar 
á cabo la toma de posesión judicial de las aguas  com pradas  
por Stárico y consocios, es hallarse in d e te rm inad as  estas, 
ó no especificadas con la clar idad suficiente para  que  pu e 
da verificarse la expresada diligencia, pues la escr itu ra  h a 
bla en general de las aguas de la fuente de las Anguilas, 
el com prador p re tende haberlas adquir ido  todas , la Hacien- 

: da reconoce que solo poseía y ha vendido u na  parte ,  y el he
redam iento  no juzga  disponibles m as  que las so b ran te^

2.° Que esta duda sobre qué  fue lo q u e  se vendió* f  de  
consiguiente lo que  debe com prender  la  toma <fe posesión, 
es u n  incidente de lá su b as ta ,  q u e  solo puede té so lv e r  la  
Administración con arreglo  á La ley c itada  en  Ú  art ículo  
q ue  sé e x p r e s a ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos c i n 
cuenta  y uno.=sEstá  rubricado de la Real m a n o .= E l  Minis
tro de la Gobernación del Reino-Manuel B er trán  de Lis.

MINISTERIO DE MARINA.
Las dotaciones de las lanchas Donostiarra y  Guadalupe 

aprehendieron el dia 6 del actual y  en  las inmediaciones de 
la e rm ita  Salvatore ,  dos paquetes  de géneros que fueron  
depositados en la A duana  de S an  Sebastian.

D IRECCIO N  D E A G R IC U LT U R A , IN D U STRIA  V  COMERCIO.

E n cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 1.a y 2.a del art.  12 del Real decreto de 20 de Noviembre de 4849 acerca do la obtención de  certif icados de  m arca  que  se 
soliciiaa para distintivo de las fábricas,  y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde esta fecha se 
pone en conocimiento del público que las solicitudes presentadas son las que expresa el siguiente estado: ’

Nombre del fabricante. C la se  y  forma de la marca. Objeto á que se aplica.
Provincia á quo 

corresponde.
Púeblos tú  qúe se 

halla situada.

D. Antonio Ridaura y Abad. La figura de un  caballo ensillado en ac ti tud  de m arch a r  á escape con las 
bridas sue tas hácia a tra s ,  dos cipreses delante y un  templete detrás, 
y á la parte  opuesta una orla que contiene g rabada  en su centro la 
inscripción siguiente: «Papel de hilo de R idaura  en Alcoy;» todo de 
relieve y á veces de t in tas  y sobre papel de colores.

La figura tam bién de u n  caballo ensillado en la misma ac ti tud  de m a r
char á escape, con un  puente  y un  edificio delante y árboles y casa 
detras  ; impreso todo sobre papel.

Fábrica de papel. Alicante. Alcoy.

D. Valentín Esparó. E l  ave Fén ix  que lleva encim a el lema de «S u rg i t  é Flammis.». P ara  su  fábrica de fundición y construc
ción de m áquinas.

Barcelona. Barcelona.

D. Santiago Serra  y  Amat. Una cruz del Pilar de Zaragoza sostenida en el centro por otras cuatro  
crucecitas que salen de un marco que c ircunvala  aquella cruz ,  y 

compuesto dicho marco de ocho semicírculos abiertos hácia el ex te
r io r ,  los cuales se unen  por el uno de sus extremos, rem a tan 
do con una flor de lis abier ta  hácia el exter ior ,  y  por el otro con 
cuatro  líneas paralelas de dos en dos en tre  sí, y cortadas estas por 
el pie de un  boton de la misma flor, que sale tam bién al exter ior del 
referido marco, inscrita bajo de este la palabra «Gapellades.» Y to
do esto está metido dentro de otro marco coronado de roble, y apo
yado sobre una  colmena de abejas, sentada sobre u n  pedestal que 
lleva esta inscripción: «Papel de ia fábrica de Santiago Serra  de C a- 
pellades en Cataluña,)) y ademas un  j a r ro ,  el capacete y va ra  de 
Mercurio y el cuerno de la Abundancia enfrente de las columnas de 
Hércules y los dos mundos.

Para  su fábrica de papel. Barcelona. Capeliadés.

D. Vicente Perez y Girones. E n  las cubier tas  de librillos y p rim era cara es la Giralda de Sevilla, 
vis ta  desde la calle de Placeníines, y debajo un  letrero que dice «Se
villa ,)) y en la segunda cara el nombre del fabricante en el centro de 
un  óvalo adornado.

La seg u n d a ,  en la cubierta de otros, u n  lancero á caballo corriendo en 
el cam po, y en la segunda cara el mismo óvalo.

Y la tercera , en la cubierta de otros, un elefante con u n  castillo sobre 
el lomo y el expresado óvalo en la otra cara.

P ara  su  fábrica de libritos de fum ar. Sevilla. Sevilla*

D. Miguel Agustín  Heredia. El nombre de «San A ndrés»  grabado en las ba r ra s  de plomo, en los 
tubos y planchas de id. en sus envases ,  en los perdigones y balas, 
en los sacos y en  la p in tu ra  albayalcle, minio y litargirio  sobre el t e s 
tero de los cajones ó en el fondo de los barriles.

Para su fábrica de fundición de plomo. Almería. E n  la villa de Adra.

D. Francisco Perez á nombre 
de Doña Josefa Casanova 
( viuda de Parra ) .

Consiste la pr im era  en una  sortija colocada en su parte  superior sos
tenida por dos niños con una  mano y agarrados de la o tra ,  y  en la 
parte  inferior u n  letrero que dice «La sortija.)) Y la segunda ,  que se 
denomina la Elevación, está compuesta de la figura de una paloma 
con un  globo encima del cuello y otro al p r inc ip ia r  la cola, encima 
de esta una b andera ,  y en medio de los dos globos dos chimeneas, 
y en medio de estas una farola; en tre  estas y encima de la cabe
za a lgunas figuritas de niños, en el ala u n  letrero que dice: «Paz 
un iv e r sa l» ,  y debajo del cuerpo en la parte  media una  inscripción 
que dice «Dlevacion,» y en la parte  inferior u n  pais representando 
un pueblo.

Para su  fábrica de libritos de fumar. Madrid. Madrid.

D. Ramón de L ondaiz , en nom
bre  de la sociedad de te j i
dos de lino de Rentería.

Consiste la p r im era  en un círculo, dentro  del cual se lee el siguiente 
lema: «Fábrica de lienzos. =  R en te r ía .» Dentro de este círculo se 
ve otro mas pequeño que lo forma una corona de l a u r e l , y en cuyo 
cen tro ,  en tre  dos rayas  horizontales, se expresa el año en que ha sido 
fabricado el lienzo. Ésta  m arca sirve para  plugasteles, b rab an te s ,  lo
nas,  re to rtas ,  lienzo color de garbanzo y cutíes.

Y la segunda forma otro círculo mas pequeño, dentro del cual se lee el 
siguiente lema: «Fábrica de lienzos. =  Rentería.»  En su centro otro 
círculo mas pequeño, en el que se figura un  telar,  y en él trabajando  
u n  hombre.

Para su  fábrica de tejidos de lino. Guipúzcoa. Rentería.

D. José Fernandez. La jprimera, denominada Puerta del Sol de Madrid, se compone de 
t res  partes:  en la del medio la fachada del B uen -S u ce so , y en la 
p a r te  inferior un  letrero que dice: «Puerta  del Sol de M adrid» : al 
lado derecho una m uger  en ac ti tud  de estar hilando, y en el lado 
izquierdo debajo de una  viñeta en la que  aparece un  cazador sentado 
y el siguiente letrero: «Punto  de venta en Madrid: en el a lmacén de 
D. José Fernandez ,  calle de la Concepción Gerónima, núm . 31.

La segunda, denominada el dios Baco, se compone d e ' t r e s  partes; en la 
del medio figura una  cuba , encima de la cual está un  hom bre sen
tado con una  copa en la mano derecha y una  botella en la izquierda, 
á u n  lado el dios Cupido, y al opuesto el nombre de José Fernandez  
y  los puntos de venta.



N om bre del f r i c a n t e .  Cíese y  form a de la m arca. Objeto á que se aplica.
Provincia á que Pueblos en que so

corresponde. ha lla  situada.

D. José Fernandez. La (ercera, denominada la Fama, se compone de tres parles: en la del
medio y sobre un canon la figura la Fama con una trompeta en la
mano izquierda, y en la derecha el cuerno de A mal tea; á un lado el 
dios Cupido, y en el opuesto el nombre del expresado fabricante y las
señas de su casa.

Y la cuarta, denominada dios Apolo, se compone de tres partes: en la
del medio la figura del dios Apolo en actitud de tocar una lira; en un
lado un león y un arboliío, y en el otro una viñeta con una figura
de cazador, debajo de la cual está el nombre de dicho fabricante y
las señas de su casa.

D. Juan Suarez, corno apode- El nombre de Reni y Compañía, estampado sobro los plomos que fa- Para su fábrica fundición de plomos. 
radodeD. EnriqueRoose, so- brica.

Granada.

ció de la casa de comercio co
nocida con el nombre de
Reni y  compañía.

Madrid 2! de Junio de 1851. =  E1 Director general, José Caveda.

NOTA. En el estado publicado en la Gaceta del dia 6 de Marzo último de las certificaciones de marcas pedidas hasta aquella fecha se dice «D. Jaime Busqueta en representación 
dé la sociedad Busqueta y compañía», y debe ser «D. Jaime Busqueta en representación de la sociedad Busqueta y Sala.»

ANUNCIOS OFICIALES

IN TENDENCIA G EN ERA L D E LA R EA L CASA Y  PATRIMONIO.

Se venden en pública subasta los pinos maderables exis
tentes en los cuarteles de Cabeza Osera y la Lisera, de la 
Real posesión del Quejigar.

La subasta se hará por medio de pujas á la llana en dos 
dobles remates, en la Contaduría general de la Real Casa, 
sita en el piso b ;jo del Real Palacio de esta corte, y en la 
Administración de la Real posesión del Santo, á cuyo efecto 
se han señalado los dias 1.® y 7 del mes de Julio próximo á 
las doce de la mañana , bajo el pliego de condi iones que es
tará de, manifiesto á los que gusten interesarse en la su
basta.

Madrid 20 de Junio de 1851.

DIRECCION G EN ERAL D E OBRAS PUBLICAS.

Ésta Dirección general ha señalado el dia 19 de Julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte , y en la ciudad de Cuenca ante el Sr.  Gobernador de 
la provincia, para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Belinchon, situado en la carretera de Madrid á Va
lencia, por tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de cuarenta y seis mil trescientos noventa y ocho reales ve
llón en cada uno, cuyo tipo, que es el del actual arriendo 
con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado por Real 
órden de í? de Mayo anterior.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del ex 
presado. Gobierno.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 1 . =  Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de León ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, para el primer remate del arriendo del portazgo 
de laV orre , situado en la carretera de Madrid á la Coruña, 
por tiempo dedos años y cantidad menor admisible de veinte 
y cinco mil setecientos setenta y tres reales vellón en cada 
uno, cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el au
mento de diez por ciento, ha sido fijado por Real orden de 
14 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaria del ex
presado Gobierno.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 l .= Ju a n  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de Murcia ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, para el primer remate del arriendo del por
tazgo del Puerto de la Cadena, situado en la carretera de 
Murcia á Cartagena, por tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de cincuenta y un mil trescientos veinte y 
dos reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del ac
tual arriendo con el aumento de diez por ciento ha sido fi
jado por Real órden de 14 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 Í .= Ju a n  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Zamora ante el Sr. Gober
nador de la provincia, para el segundo remate del arrien
do del portazgo de Castro Gonzalo con la barca de Azuaque, 
situado en la carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de noventa y nue
ve mil seiscientos setenta y nueve reales vellón en cada 
uno, cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el aumen
to de diez por ciento, ha sido fijado por Real órden de 12 
de Mayo último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 21 de Junio de 1851. =  Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 49 de Julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucciony Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Guadalajara ante el Sr. Go
bernador de la provincia, para el segundo remate del ar
riendo del portazgo de T or i ja , situado en la carretera de

Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de ochenta y un mil seiscientos treinta y un 
reales velíon encada uno, cuyo tipo, que es el del actual 
arriendo con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado 
por Real órden de 1? de Mayo anterior.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 1 .= Ju a n  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Julio pró
ximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de Santander ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Entrambasmestas con su intervención de Puen
te Viesgo, situado en la carretera de Burgos á Santander, 
por tiempo de tres años y cantidad menor admisible de cien 
mil cuarenta y cinco reales vellón en cada uno, cuyo tipo, 
que es el del actual arriendo con el aumento de diez por 
ciento, ha sido fijado por Real órden de 1.® de Mayo anterior.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 21 de Junio de 1 851 .= Ju an  Subercase.

DIRECCION GENERAL D E LA ARMADA.

El Excmo. Sr. Director general de la Armada ha recibi
do la Real órden siguiente:

«Ministerio de M arina.=Excm o. S r . : Siendo necesario 
para formar los palos mayores del navio Rey Francisco las 
piezas de arboladura de crecidas dimensiones que expresa la 
nota adjunta, y no habiéndose prestado á entregarlas la casa 
de Manzanéelo y Casaves que abastece el arsenal de Ferrol 
de este renglón, S. M. se ha servido disponer que haga V. E. 
anunciar en los periódicos que la marina carece de maderas 
de la expresada longitud, admitiendo las proposiciones que 
puedan hacerse durante un mes, para que aquella que ofrez
ca mayores ventajas pueda obtener la Real aprobación.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Junio de 1851.=Antonio D oral.=Sr. Director general de 
la Armada.

Nota de las perchas de dimensiones crecidas que se necesitan
p a ra  form ar los palos mayores del navio Rey Francisco.

4 perchas de 11 palmos diámetro y 50 codos largo.
5 id. de 11 id. y 47 id.
7 id. de 10% id. y 47 id.

14 id. de 10 id. y 47 id.

~

El Gobierno abonará los codos que en su medición ten
gan de mas estas perchas del largo prefijado.

Madrid 21 de Junio de 1851.=Está  rubricado.»
Y de órden del expresado Excmo. Sr. Director general de 

la Armada se inserta en la Gacela de esta capital para que 
llegue á noticia de las personas que deseen tornar á su car
go el surtido que se indica en ia nota anterior, y puedan 
presentar sus proposiciones en la secretaría de la misma Di
rección general en el término de un mes.

Madrid 23 de Junio de 185 Í .= E 1  Gapitan de navio, Se
cretario, Francisco do Paula Pavía.

de veinte maravedís ración de pan, diez y nueve reales la 
fanega de cebada, y setenta y seis maravedís la arroba de 
paja.

La licitación tendrá lugar entre el mencionado D. Juan 
Gualberto González y los autores de todas las proposiciones
que sean inferiores a la suya; y conocida que sea la mas
beneficiosa, las pujas que sobre ella so hagan han de ser al 
tanto por ciento en el importe total del suministro á los pre
cios de 1a referida proposición, y no sobre artículos deter
minados; en el concepto de que el remate no puede causar 
efecto si no obtiene la aprobación de S. M.

También servirá de gobierno que para ser admitidas á 
licitación las proposiciones que se presenten, es indispensable 
que ademas de verificarlo en la forma anteriormente indi
cada, se hallen suscritas y garantidas por persona ó per
sonas que á juicio del respectivo tribunal de subasta sean
de conocido arraigo y responsabilidad, que en caso de duda
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de las 
contribuciones corrientes satisfechas, y que ademas hayan 
sido entregadas antes de la apertura déla subasta, é igual
mente se requiere que á dicho acto se hallen presentes ó 
legalmente representados los licitadores, para que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta de remate.

Madrid 23 de Junio de 1 8 5 1 . =  Juan Butler.

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E BARCELONA,

Por parte de D. Ignacio de Bassols, propietario, vecino 
de esta ciudad, se ha acudido al Consejo provincial para 
que sea admitida su fianza hipotecaria en lugar de los de
pósitos de 2500 rs. hechos en metálico á nombre de los sus
titutos Joaquín Marsol, del cupo de San Gervasio; Ildefonso 
Adra, del de Cornelia, y Joaquín Roig, del de Canet de Mar; 
todos del reemplazo de 1844, resultando haberse cedido el 
del primero á D. Jaime Arias, y los de los demas á Don 
Mariano Romero, de esta vecindad, mediante las escrituras 
públicas correspondientes, pero sin acompañarse los reci
bos originales á su tiempo expedidos por el depositario de 
la Excma. Diputación provincial. En consecuencia, y con 
el objeto de evitar cualesquiera perjuicios, ha acordado el 
Consejo que por medio de la Gaceta de Madrid y del Bole
tín oficial de la provincia, se anuncie al público esta soli
citud, á fin de que si alguna corporación ó persona parti
cular se creyere con mejor derecho á los expresados depó
sitos ó alguno de ellos, ó tuviere justo motivo de oposición 
á su entrega, lo haga constar ante el mismo Consejo pro
vincial en 'e l  preciso término de un mes, contadero desde 
el dia de la inserción del presente aviso; en el concepto de 
que trascurrido este plazo se resolverá el expediente según 
corresponda.

Barcelona 14 de Junio de 1851 .=V entura Diaz.

De once á una de la mañana del dia 21 de Julio próxi
mo tendrá lugar la doble subasta en la Secretaria del Go
bierno de la provincia de León y en las salas consistoriales 
de Mansilla de las Muías de las lincas de propios de la mis
ma que á continuación se expresan, cuya enagenacion ha 
sido concedida por Real órden: los que quieran mostrarse 
licitadores podrán enterarse del pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en las respectivas Secretarias.

Tasación.
R?. vn.Fincas que se enagenan. -----------------

Un prado regadío de buena calidad, térmi
no de Mansilla de las Muías y sitio de las Bal
sas, cercado de cierro vivo, de cabida de cinco 
fanegas y cuatro celemines: le lleva en arriendo 
Pedro González en seiscientos reales anuales, ta
sado e n .........................................................  ’•••• 10,660

Otro prado regadío de buena calidad y cabi
da de una fanega y nueve celemines en término 
de Villafalé, misto con Mansilla , á la calle del 
Soto, cercado de cierro vivo, que lleva en renta 
Félix del Rio en doscientos sesenta reales en ca
da un año, tasado e n .....................................................   4,000

Una casa en el casco de esta villa de Mansilla 
de las Muías, á la calle de la Concepción, que 
hoy ocupa el Ayuntamiento, que deducido el ca
pital correspondiente á siete reales y diez y sie
te maravedís que paga de censo, está tasada en 2,750

Total..............................  17,410

Mansilla de las Muías y Junio 13 de 1 8 5 l .= E I  Alcalde, 
Marcelino Cagigal. =  P. Á. D. A., Pedro Alonso Martínez, 
Secretario.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES IN D IRECTAS 

Y R E N T A S  E S T A N C A D A S  D E  L A  P R O V I N C I A  D E M A D R I D .

Los señores que á continuación se expresan se presen
tarán por sí ó por medio de apoderado en el despacho de 
esta Administración, sita en la calle de Capellanes, número

INTENDENCIA GENERAL M ILITA R.

Con arreglo á lo mandado en Reales órdenes vigentes, y 
de acuerdo con la Intervención general militar, he dispuesto 
se proceda á una segunda subasta simultánea el dia 8 del 
inmediato mes de Julio y hora de 1a una de su tarde en 1a 
Intendencia militar del distrito de Andalucía y en esta ge
neral de mi cargo, para contratar el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes en la 
comprensión del citado distrito,por el tiempo de un año, á 
contar desde 1.® de Octubre próximo á íin de Setiembre 
de 1852, con sujeción al pliego de condiciones y Reales ór
denes de 26 de Diciembre de 1846, 4 de Junio y 4 de Agosto 
de 1850, que estarán de manifiesto en las Secretarías de las 
respectivas Intendencias.

En su consecuencia, los que quieran interesarse en dicho 
servicio pueden remitir en pliego cerrado y seilado, con un 
sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se convengan á suministrar la ración de pan, 
la fanega de cebada y la arroba de paja, ya sea en uua ó 
mas provincias del distrito, ó ya en toda la comprensión del 
mismo; pero en el concepto de que dichas proposiciones han 
de ser mas ventajosas que la que tiene presentada en 19 
del actual y ha sido admitida á D. Juan Gualberto Gonzá
lez, vecino de esta corte, mejorando los precios de la pri
mera subasta y ofreciendo sostener en pública licitación los



5 , cuarto principal, á fin de enterarles de asuntos que les
incumben:

D. Manuel Alensa.
D. Pascual Ilerr.aez.
D. Ceferino Araujo.
D. José Narvaez.
D. José Bal leras.
D. Ramón A rancia.
D. Ramón Ceneti.
D. José Garriga y Espinosa.
D. Antonio de Cárdenas.
D. Santiago de Gal ves F a b fa .
D. Joaquín Picazo.

Madrid 18 de Junjo de 1851.=L. Alvarez.

ADMINISTRACION-DEPOSITARIA DE FINCAS DEL ESTADO 
EX LA. P ROVI NCI A BE CUEXCA.

No habiendo sido suficientes las continuas excitaciones, 
que ya por esta oficina y ya por las suprimidas de bienes 
nacionales, se han hecho á “D. Nicanor Ochandatay, vecino 
de Madrid, para satisfacer los 18,600 rs. que han resultado 
de diferencia del I .* al 2.° remate de un parador situado en la 
villa del Pedernoso, esta Administración ha acordado, á conse
cuencia de orden de la Dirección general del ramo, dispo
ner la inserción de! presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín ofici -I de la provincia, para que llegando á 
noticia del interesado proceda dentro del término de 10 di as, 
á contar desde el de esta comunicación en la Gaceta, á sa
tisfacer el indicado descubierto, pues pasado dicho término 
sin haberse realizado, la Administración tomará las medi
das coercitivas que correspondan.

Cuenca 16 de Junio de 1851 .= A . L, Eugenio Rodríguez

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de anteayer 
han salido agraciados los números siguientes :

9 , 69 , 1, 47 , 64.
------------------------- —  j

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID. ;

Domingo 22 de Jumo de 1851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
978 individuos , de los cuales los 29 han
sido nuevos im ponentes.......................................  57,528

Se han devuelto á solicitud de 32 interesados.. 33,574. .21

El Director de semana,
CárJos Martin del Romeral.

PROVIDENCIASJDDIQALES.

En virtud  do providencia del Sr. D. José Marta Monte- 
mayor, Juez togado de primera instancia de esta capital, 
dada por ia escribanía del número del Sr. D. José Maria 
de Garamendi en el concurso de acreedores de Dionisio Sán
chez y compañía, vecino de Getafe, se ha señalado para 
junta general de acreedores el dia G de Julio próximo á la 
una en la audiencia de S. S.; y resultando en dicho concur
sa como acreedores D. Antonio Morea, vecino de Madrid; 
Pedro Yepes, de Arganda; Manuel Barajas, Julián Vara, 
Gregorio Logreiro, de Getafe; la justicia de dicha villa en 
18¿G; Ildefonso Fernandez, de Chinchón: Pedro Rico, de 
Chapinería; Bernardo Perez, de Fuen labrada; D. Fermín 
González, de Madrid; Juan Uraña, de Leganés, y D. Luis 
Cok era , de Trujillo, se les cita personalm ente,"asi como 
al síndico D. Juan Rodríguez ó sus herederos y demas acree
dores ausentes é ignorados para que concurran á dicha jun ta 
por sí ó por medio de representante legítimo.

Dado en Madrid á 16 de Junio de 1851. =  Garamendi

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro, y reí rendada por el escribano del número el licen
ciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se saca á pública su
basta una casa sita en esta corte y su calle de Embajado
res, señalada con los números 8 antiguo, 14 moderno, man
zana 72, que tiene de sitio pies cuadrados 7 ,4 0 9 % , tasada 
por el arquitecto de la Academia de San Fernando D. Bar
tolomé Tejada Diaz en 298,138 rs., la que pertenece á la 
Real compañía de la Habana, y se vende para pago de un 
acreedor.

Quien quisiere hacer postura y enterarse de los títulos 
acuda á dicho juzgado y escribanía, estando señalado para 
su remate el dia 8 de Julio próximo á las doce de su ma
ñana en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo 
de la territorial.

Madrid 14 de Junio de 1851.— Lastra. 2

D. Tomas Yillanova, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á ia propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía de jure patronatus laicorwn que en la 
iglesia parroquial de la villa de Marchámalo fundó Catalina 
Ruano, viuda de Alonso Perez, vecina que fue de dicha vi- 
lía , para que dentro de 30 dias, que principiarán á correr 
y contarse desde la inserción de este anuncio en la Gacela 
del Gobierno, se presenten en este mi juzgado y por la es
cribanía del infrascrito á deducirle en forma por sí ó por 
medio de procurador de este número con poder bastante; 
b ¡jo apercibimiento de que de no hacerlo en el expresado I 
término les parará el perjuicio que haya lu g a r, pues con ! 
vista do escrito presentado por Antonio del Olmo, como ma
rido y conjunta persona de Agueda Ruano, y Sinforiano 
Ruano, vecinos de esta capital, asi lo tengo mandado por 
providencia de este dia de la fecha.

Dado en Guadalajara á 16 de Junio de 185 !.= T o m as 
villanova.=Por su mandado, Félix García CardieL

4
D. Fernando de Sola, Secretario honorario de S. M. y 

Juez de primera instancia de este partido &c.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza a todas 

las personas que se crean con derecho á la propiedad de ios 
bienes del patronato fundado en esta villa por el licenciado 
Francisco del Castillo, para que en el término de 30 días 
deduzcan las acciones que crean asistirles; baJ° apercibi
miento que en su defecto les parará el perjuicio que haya 
lim ar, cavo término principiará á contarse desde d  cha en 
que tenga lugar la publicación en la Gaceta dci bouierno.
Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente.

Marchena 27 de Marzo de 1851 . =  Fernando de S o la .=  
Por mandado de S, S. ? José Salvago y Serrano.

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Ati
rióles, Juez de prim era instancia de esta capital, refrenda
da del escribano de su número D. Juan  García de Lam a- 
drid. se c i ta , llama y emplaza por segunda y últim a vez 
á todos los que se consideren con derecho á tres censos 
perpetuos, importantes sus capitales 5000 rs., que se dice 
gravitan sobre la casa calle de Espoz y Mina, de esta corte, 
antes de Majaderitos, señalada con los números 22 antiguo, 
19 moderno, de la manzana 207, por referencia que se ha
ce en una e sc ritu ra , sin que se fije ni la fecha de la impo
sición ni la persona á cuyo favor pueda hallarse estableci
da, para que al término de 15 d ias, siguientes al en que 
este anuncio se inserte en la Gaceta , se presenten á dedu
cirle en forma en el juzgado de S. S. por la escribanía del 
citado Sr. Lamadrid; bajo apercibimiento d eq u e  no hacién
dolo se declarará la casa libre de dichos censos perpétuos, 
según lo tiene pedido el dueño de la misma.

Madrid 18 de Junio de 1 8 5 1 .= Lamadrid*

El Lic. D. Manuel Diz, caballero de la Real y m ilitar or
den de San Hermenegildo, condecorado con otras varias 
cruces de distinción por acciones de guerra, Capitán de ejér
cito re tirad o , socio honorario de la sociedad cantábrica y 
Juez de primera instancia de esta villa de Saldaña y su par
tido con consideración de ascenso y antes de térm ino &c.

Por el presente y su tenor cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la obtención de k 
mitad de los bienes, derechos y acciones que constituyen e 
vínculo fundado por D. Andrés Perez , cura y beneficiado qu( 
fue en Espinosa de Villagonzalo, vacante por defunción de 
D. Francisco Gutiérrez, beneficiado que fue en el mismo 
para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la in 
serción en la Gaceta , comparezcan en este tribuna l, por s 

| ó por medio de procurador autorizado en form a, á deducii 
i  el derecho de que se crean asistidos, pues si lo hicieren s< 

les oirá y adm inistrará justic ia , y en otro caso se continúan 
el expediente en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Saldaña á 20 de Mayo de 1851.==Manuel Diz.= 
Por mandado de S. S . , Emeterio de Medina Mandes.

Por última vez y en v irtud  de providencia del Sr. Jue: 
de prim era instancia de las Vistillas de esta capital D. Juai 
Fiol, refrendada por el escribano de su  número D .Francisc 
Montoya, se hace saber á todas las personas que tengan em 
peñadas alhajas, m uebles, ropas ú otros objetos en la cas 
de D. José Diez de Oñate, calle Angosta de Peligros, nú
mero 3, cuarto bajo, que en el térm ino improrogable de 1 
dias pasen á recogerlas y desempeñarlas; en la inteligenci 
de que trascurrido  este plazo se le concederá la licencia qu 
tiene solicitada para venderlas, y les parará á los interesa 
dos el perjuicio consiguiente.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Félix de la Sota 
Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era ins 
Lancia del distrito de Embajadores de esta cap ita l, refren 
dada del escribano del número de la misma D. Ignacio Pa
lomar, se ha señalado para jun ta general de acreedores s 
nuevo concurso ó cesión de bienes hecha por D. Lucas Boa 
do el domingo 29 del corriente á las diez de su mañana e 
la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territoria

Lo que se pone en conocimiento del público para que lie 
gue á noticia de dichos acreedores, y puedan concurrir á 1 
reunión expresada, bien por sí ó por medio de persona le 
gítimamente autorizada.

Madrid 19 de Junio de 1851.=Ignacio Palomar.

Tenencia de Alcalde de M adrid.= Distrito de Correos.™ 
No habiéndose presentado el Excmo. Sr. D. Isidro A utran 
por sí ni por medio de apoderado á celebrar el juicio de 
conciliación á que ha sido citado á instancia del Sr. D. Isi
doro Llull, Coronel de infan tería , por anuncio inserto en 
uno de ios números anteriores de este periódico, ha m an
dado el Sr. D. José Caballero del Mazo, Secretario honorario 
de S. M ., caballero profeso del hábito de Santiago y Teniente 
Alcalde de dicho d istrito , se le cite por segunda vez, como 
se hace por medio del presente, á fin de que bajo la m ulta 
de 80 rs. verifique el Excmo. Sr. D. Isidro A utran su pre
sentación en los térm inos expresados en la audiencia de 
S. S . , que se halla en la plaza de la Constitución, local don
de estuvo el peso, el miércoles 2 de Julio próximo, á la hora 
de la una de su ta rde , á efecto de celebrar dicho juicio so
bre pago de 14,000 rs. vn ., importe de tres pagarés girados 
por el Excmo. Sr. A u tran , sus intereses y dem as, pues de 
no hacerlo incurrirá en la expresada m u lta , se dará el ju i 
cio por intentado y se facilitará al dem andante la oportuna 
certificación para que pueda usar de su derecho en juzgado 
competente.

D. Francisco Romero del Valle, abogado de los T ribuna
les de la nación, del ilustre colegio de la ciudad de Sevilla 
y Juez de prim era instancia de esta villa y partido de Al
cázar de San Juan.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada 

! por Domingo Pedroehc, natural de Ja villa de los Espejos, 
j en la del Campo de C riptana, en 2 de Diciembre de 1726 y 
| agregaciones posteriores, para que en el término de 30 
i dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta, 
j comparezcan á deducirlo en este juzgado y escribanía del 
| infrascrito, por sí ó por medio de procurador competente- 
j mente autorizado; bajo apercibimiento de que no haciéndo- 
1 lo pasado dicho término les parará el perjuicio que hava

lugar, y se dará curso al expediente formado á instancia de
Francisco Pellitero sobre que se le adjudiquen los bienes 
indicados.

Dado en Alcázar de San Juan á 10 de Junio de 1 8 5 1 .=  
Francisco Romero del V alle.=Por su m andado, Patricio Diaz 
de Cuerba.

D. Manuel María Herreros, Auditor honorario de G uerra * 
Gobernador Subdelegado de Hacienda de esta provincia de 
Toledo, que de ser asi el escribano de S. M. mayor de la 
misma da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cesáreo 
García M oral, tercenista que ha sido en esta ca p ita l, de es
tado casado y de esta vec indad , para que en el término de 
30 d ías, á contarse desde el en que tenga efecto esta inser
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en la cárcel de esta capital, donde está mandado 
constitu ir en concepto de detenido á efecto de p resta r la 
indagatoria acordada y demas, asi como defenderse en la 
causa que contra el mismo se sigue por el desfalco de 12,208 
reales 29 m rs., procedentes de tabacos en la tercena de su 
cargo; apercibido que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lu g a r, sustanciándose la causa en estrados 
por su ausencia y rebeldía.

Dado en Toledo á 13 de Junio de 185l.= M anuel M. Her- 
rero s.= P or mandado de S. S., José María Gallego.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á Doña Juana Na
carino, esposa de D. Juan  M arina, y al Sr. D. Miguel Jo r-  
gones, Oficial que fue de la Secretaría de la G uerra en 1835, 
para que tan pronto como llegue á su noticia este aviso se 
presenten en el referido juzgado, situado en el ex-convento 
de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda, con el fin 
de hacerles saber una providencia dictada en la testamen
taría de la señora Doña Cayetana Marco y Espejo.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =* 
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita , llama y emplaza á todos los que 
bajo cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento abintestato de Doña María 
Teresa Casanova, viuda que fue del Teniente D. Agustín 
Jim énez, para que dentro del térm ino preciso de 30 dias le 
deduzcan en forma en el referido juzgado, situado en la ca
lle de Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de 
la izquierda. ______________________

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En v irtu  ' de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se c ita , llama y emplaza por término de 30 
dias á Doña María del P ilar, D. José y D. Francisco Javier 
Lorieri, herederos nombrados por Doña Cayetana Marco y 
Espejo, asi como tam bién á todos los que por cualquier con
cepto se crean con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de e s ta , para que por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto le deduzcan en forma ante el indicado 
juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo Toa 
m as, piso entresuelo de la izquierda.

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u
nóles, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, refrenda
da del escribano de su núm ero D. Juan García de Lama
d rid , se dan á préstam o con el rédito legal de 6 por 100 al 
año, bajo segura hipoteca, 26,000 rs. pertenecientes á un 
menor.

Las personas que gusten tomar prestada dicha suma 
acudirán al juzgado de S. S. por la escribanía del repetide 
Sr. Lamadrid.

Madrid 18 de Junio de 1851 .= L am adrid .

Dr. D. Vicente Gómez de E n te rria , Secretario honoraru 
de S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José de 
Q u in ta n a , vecino y escribano de la villa de Fuente el Saz 
á fin de que en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán « 
contarse desde el en que este edicto se inserte en la Gacett 
de Madrid, se presente en este juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan de la causa que se le ha for
mado por desacato al Alcalde de su pueblo, y defenderse er 
la m ism a; prevenido qne de no realizarlo se en tenderán las 
diligencias con los estrados, y le para rán  el perjuicio qu< 
haya lugar.

Dado en Alcalá y Junio 17 de 1 8 5 1 .= Vicente Gómez d< 
E nterria. =  Por mandado de S. S ., Angel Carrillo.

CORTES*

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

para  la sesión pública del miércoles 25 de Junio de 1851.
Continuación de la discusión del dictamen de la comi

sión sobre el proyecto de ley de arreglo de la deuda del 
Tesoro.

A N U N C IO S .
M em o ria  sobre la conducción de aguas á M adrid, con un  

suplemento que contiene la nivelación de sus calles, paseos 
y afueras, escrita en cumplimiento de la Real orden de 1 /  
de Marzo de 1848 por los ingenieros D. Juan  Rafo y Don 
Juan de Ribera. Acompaña á la obra un plano.

Un tomo en 8? Se vende á 16 reales en la Im prenta Na
cional, y en la librería de Monier, Carrera de S. Gerónimo.

TEATROS .
t e a t r o  d e  l a  co m e d í a . —Institu to  e s p a ñ o l .  A l a s  nueve de 

la noche.—Sinfonía.—El contrabandista sevillano, c o m e d ia  en 
dos actos.—-/). Esdrújulo, tonadilla.— El tio Pinini, juguete 
cómico.


